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ASPECTOS A TENER EN CUENTA PARA LA PRACTICA DE ACTIVIDADES FISICAS Y DEPORTES.
 Al iniciar un programa destinado al mantenimiento o mejoramiento de la aptitud, muchos son los factores que deben tenerse en cuenta, ya que se hallan muy íntimamente relacionados y de cada uno de ellos depende  que se cumpla  con el objetivo enunciado. Vamos a analizar aquí algunos de ellos: la salud, la aptitud, el tipo de actividad, la alimentación, los hábitos, la indumentaria, algunos aspectos psicosociales y finalmente los factores de riesgo de padecer enfermedades cardiovasculares.

 SALUD:

 La salud, definida por la organización mundial de la salud (OMS), como el completo bienestar físico , psíquico y social; debería ser el principal objetivo de las personas que realizan actividad física en forma periódica .Para ello es esencial realizar un control médico “antes” de iniciar las actividades físicas o deportivas y además un control periódico .Hay índices metabólicos que expresan el estado del organismo y que se valoran a través de un simple análisis de sangre y orina .Hay también índices funcionales que se valoran a través de la determinación de la tensión arterial, el electrocardiograma o una prueba de esfuerzo llamada ergometría, etc. Todos ellos bien interpretados por el médico, permiten conocer las posibilidades para realizar esfuerzos sostenidos en forma habitual sin perjuicios para las salud. 
APTITUD:

 Junto con la salud constituyen los dos grandes objetivos a alcanzar, mediante la práctica deportiva. Es importante conocer la aptitud inicial y proponerse metas.

 La aptitud es la posibilidad de realizar determinada tarea física, motora o intelectual, dicho de otra modo es la relación existente entre determinada tarea y la capacidad para llevarla a cabo Existe una aptitud relativa, que es la que una persona posee en determinado momento, y una absoluta, que está dada por la máxima posibilidad que un persona puede alcanzar en cierto aspecto, mediante la práctica y el entrenamiento sistemático .Existen además diversos componentes de la aptitud que se agrupan en  dos grandes aspectos: el ”estructural” y el “funcional”; y hay test que permiten valorar y predecir tales componentes.

 La aptitud estructural comprende lo postural y lo antropométrico (forma, composición y proporción del cuerpo) la aptitud funcional está dada por las posibilidades anatómicas, biomecánicas, las cualidades físicas (fuerza, velocidad, resistencia, flexibilidad, etc.); todo ello en estrecha relación con el estado de salud, el cual se beneficia por la práctica de actividades físicas y los hábitos de higiene de vida.

TIPO DE ACTIVIDAD:
 Desde el punto de vista de la bioenergética, todas las actividades de tipo físico pueden ser dividas en tres grupos: 1) anaeróbicas sin producción de lactato: son actividades breves y explosivas de máxima intensidad y duración hasta aproximadamente 30”; incluye los ejercicios de fuerza, potencia y velocidad. 2) Anaeróbica con producción de lactato (metabolito producido en este tipo de actividad por degradación de glucosa sin utilización de oxígeno, debido a la velocidad de reacciones químicas). Este segundo grupo se caracteriza por actividades de intensidad submáxima a máxima; de más de 30’’ y hasta 2’ de duración. Su realización requiere un alto grado de aptitud específica y entrenamiento adecuado. 3) Aeróbicas: son actividades  de intensidad moderada de larga duración que utiliza el oxigeno del aire para provisión de energía requerida para la ejecución de las mismas; utilizan como combustible las reservas de glucógeno y grasa. Este tipo de actividad es la que deberá utilizarse preponderadamente en un programa destinado a adultos sanos. La capacidad de consumo de oxigeno es uno de los indicadores importantes de aptitud. Esta se incrementa entrenando con actividades específicamente de tipo aeróbico. Además la fuente de energía utilizada esta dad por los lípidos corporales (más cuanto más extensa es la actividad: luego de 60’ de un ejercicio aeróbico se utilizan preponderantemente lípidos como combustible); este es otro motivo más para preferirla. Según el Colegio Americano de Medicina del Deporte, la cantidad de ejercicios requerido para el “mantenimiento” de la aptitud en adultos sanos no debe ser inferior a 40’ con una frecuencia de tres veces por semana. Se debe recordar esto al decidir el comienzo de un programa de aptitud. Debemos señalar también la importancia de una buena entrada en calor de intensidad progresiva, antes de cualquier sesión de ejercicios más intensos.

ALIMENTACION:
 Es importante tener una dieta sana, variada, completa, nutritiva; que contemple los requerimientos esenciales del organismo: agua, minerales, glúcidos, lípidos, proteínas y vitaminas. Estos deben guardar ciertas proporciones definidas  y estar determinados en forma estrictamente “individual”, tal como la indicación de una medicación o de un programa de entrenamiento. La dieta debe indicase luego de la realización de una encuesta alimentaria, la valoración de índices metabólicos y funcionales y la proporción de objetivos a alcanzar mediante la misma. Se debe recordar que antes de realizar ejercicios, debe transcurrir cierto tiempo desde la  última ingesta. Este tiempo estará de acuerdo al tipo preponderante de alimento ingerido. Sera mayor (cerca de 3hs.) cuando el contenido esencial haya sido proteico, y menor aun puede ser con la ingesta previa de alimentos glúcidos. Por supuesto esto también responde a características estrictamente individuales en cuanto al tiempo necesario para la digestión. La ingesta nunca debe ser muy abundante antes de una sesión de ejercicios.

El peso corporal está determinado por un balance entre el ingreso calórico (ingesta) y el gasto calórico. Se debe tener presente esto al abordar regímenes con la intención de perder peso; lo cual siempre se deberá lograr en forma gradual y con un estricto control por el médico especializado en este aspecto.

HÁBITOS:
 Muchos hábitos se relacionan directamente con la salud y por lo tanto con el rendimiento. Fumar, beber, el grado de tensión (stress), las horas de descanso, etc. influyen decididamente sobre las personas; a veces en mayor medida que las actividades físicas que se realizan para intentar compensar tales aspectos. Los efectos benéficos del ejercicio pueden anularse o hasta convertirse en efectos perjudiciales si no se adoptan hábitos adecuados a las nuevas demandas a que se ve sometido el organismo al realizar un programa de aptitud.
INDUMENTARIA:

 Una adecuada indumentaria constituye un factor de seguridad, evitando posibles lesiones y molestias y además ayuda a mejorar el rendimiento. En época calurosa la ropa debe ser fresca, cómoda y permitir la disipación del calor del organismo. Éste se disipa para buscar el equilibrio de las funciones orgánicas llamado “homeostasis”, mediante cuatro mecanismos: radiación, conducción, convección y evaporación. La ropa de material sintético o el agregado de nylon con el objeto de perder peso, son perjudiciales para la salud pues no permiten el funcionamiento de estos mecanismos fisiológicos. Además la pérdida que se  produce esta dada fundamentalmente por líquido, el que debe reponerse para evitar llegar a una excesiva deshidratación.
 Del mismo los días fríos es necesario protegerse adecuadamente para evitar enfermedades por enfriamiento o cambios bruscos de temperatura. El calzado deportivo debe reunir ciertos requisitos que se adecuan a la práctica de cada disciplina deportiva. Su función de protección del micro traumatismos que implican los apoyos sucesivos, es esencial. Debe ser: liviano, cómodo, flexible, con suela adecuada en altura y elasticidad, con refuerzos laterales, con buena capacidad de ajuste el pie y que permite una buena disipación del calor.

ASPECTOS PSICOSOCIALES:

 La realización de una actividad física permite beneficios también en este aspecto. Se posibilita la integración de un grupo social, la adquisición de nuevas relaciones y además la adquisición de cierto bienestar psicológico derivado de entablar una “buena relación don el propio cuerpo”, algo de lo que muchos se hallan alejados por las exigencias de la vida moderna. El marco grupal y la realización de actividades con cierta sistematicidad (días y horarios fijos, exigencias, etc.) permiten generar un compromiso formal pero placentero; se debe buscar establecer tal compromiso e inducir a la familia y amigos en tal sentido.
FACTORES DE RIESGO:
 Casi la mitad de las causas de muerte en los países desarrollados y subdesarrollados responden a enfermedades cardiovasculares y existen factores relacionados directamente con la adquisición de tales enfermedades, llamados factores de riesgo. Algunos son invariables como la herencia, el sexo o la raza; pero hay otros que pueden modificarse: habito de fumar; stress; dislipemias (alteración del metabolismo de los lípidos sanguíneos: colesterol, triglicéridos, etc.); diabetes; obesidad; hipertensión arterial; sedentarismo (falta de actividad física).Una de las armas más eficaces para la lucha contra estos factores de riesgo es el ejercicio; utilizarlo y difundirlo contribuirá a evitar en parte, el incremento de los valores de esta triste estadística. 

[image: image1.jpg]